
Este proyecto, promovido por
UNESPA (Unión Española de
Entidades Aseguradores y Rease-
guradoras) y por la Dirección General
de Tráfico, pretende crear un marco

de consenso institucional para promo-
ver en su seno el máximo de activida-
des en todos los ámbitos de la socie-
dad española.

El que 1999 haya sido nominado
oficialmente Año de la Educación Vial
en España, permite contemplar de

nuevo la posibilidad de volver a refor-
zar el frente de la sociedad civil para la
Seguridad Vial, mediante un conjunto
de actuaciones con los sectores
público y privado que consigan avan-
zar en el trabajo colectivo de preven-
ción de los accidentes de tráfico.
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La nominación oficial del
Año facilitará el estableci-
miento de un gran número de
acciones de promoción y
divulgación ya que la sensibili-
zación de la opinión pública
sobre aspectos de interés
general para la Seguridad Vial
y más en concreto, para el conductor,
puede y debe ser un referente para
que las inquietudes y los esfuerzos
del sector asegurador en beneficio de
la seguridad del tráfico no queden
ocultos. 

Centro Zaragoza tiene en marcha
varios trabajos de investigación sobre
Seguridad Vial que se enmarcan den-
tro de este proyecto de Año de la
Educación Vial. Durante 1998, al com-
binar los objetivos de intensificar las
actuaciones con las Administraciones
Públicas con el de impulsar las tareas
de prevención que desarrolla Centro
Zaragoza, se abrió una nueva línea de

actividades que se llevaron a cabo
desde UNESPA y que por sus resulta-
dos altamente positivos y por respon-
der plenamente a todas las vertientes
que tiene planteadas la Comisión de
Seguridad Vial de la Comisión Técnica
de Seguros de Automóviles de
UNESPA, se consideró interesante
priorizar y potenciar durante el Año
1999.

Este campo concreto de actuacio-
nes divulgativas consiste en campa-
ñas estacionales en julio y diciembre,
con la colaboración de las autoridades
correspondientes, y en las que Centro
Zaragoza ha desempeñado una fun-
ción muy destacada, ya que este
Instituto de Investigación ha sido el
encargado de realizar, en 1998, los
estudios técnicos correspondientes a
las campañas de verano e invierno
que aportaron el aval técnico ade-
cuado, basado en el rigor científico de
las pruebas, investigaciones y estu-
dios realizados sobre los temas trata-
dos. 

Los aspectos sobre los que se
realizaron estudios técnicos en 1998
fueron, en la campaña de verano: el
air-bag y los sistemas de seguridad
infantil, y en la campaña de invierno: la
seguridad en los autobuses escolares
y la distancia de seguridad. Centro
Zaragoza ya está trabajando en los
temas que están previstos para la
campaña de este verano: el cinturón
de seguridad y los factores de distrac-
ción en la conducción, con especial
atención en este último al tema de los
teléfonos móviles.

Coincidiendo con el Año de la
Educación Vial, la Dirección General
de Tráfico ha adoptado una importante
decisión con el objetivo de reducir la
accidentalidad provocada por los
efectos del alcohol en la conducción.
Esta decisión es la reducción del límite
máximo permitido para conducir de

0,8 a 0,5 gramos de alcohol por litro
de sangre para la población general
de conductores (en aire espirado pasa
de 0,4 a 0,25 mg/l).



La tasa queda reducida a 0,3 gra-
mos por litro de sangre (0,15 mg/l de
aire) para los conductores profesiona-
les de todas las categorías (vehículos

destinados al

transporte de mercancías superiores
a 3.500 kilogramos, viajeros, servicios
públicos, escolar y de menores, mer-
cancías peligrosas y servicios de
urgencia) y para los conductores
noveles durante los dos años siguien-
tes a la obtención del permiso.

Con esta modificación en la nor-

mativa, que entró en vigor el pasado
día 7 de mayo, España entra a formar
parte del grupo de países europeos
que han fijado como tasa máxima per-
mitida 0,5 gramos de alcohol por litro
de sangre, que son Alemania, Austria,
Dinamarca, Francia, Bélgica, Finlandia,
Grecia, Noruega y Países Bajos.

Las infracciones a estas normas, que modifi-
can el Reglamento General de Circulación, tie-
nen la consideración de muy graves y, por lo
tanto, pueden ser sancionadas con multas de
hasta 100.000 pesetas y la suspensión del per-
miso para conducir, además de la posible inmo-
vilización del vehículo en caso de que el conduc-

tor se negase a cumplir con la obligación que tie-
nen todos los conductores de someterse a las
pruebas de alcoholemia.



Por otra parte, y teniendo en
cuenta que este es el año de la
Educación Vial en España, los meca-
nismos de difusión resultan clave para
el éxito de la iniciativa del Año de la
Educación Vial. Por lo tanto, es de
suma importancia extremar la aten-

ción en las formulas comunicativas y
medios de divulgación a elegir para
dar a conocer un evento de esta mag-
nitud. Se trata de conseguir una pre-
sencia continua, a lo largo del año, en
todos los grandes medios de comu-
nicación (televisión, radio y prensa),

consiguiendo así que la
filosofia del proyecto sal-
pique el año 1999 de
constantes referencias
al evento y sus objeti-
vos.

Con este objetivo,
la DGT ha empren-
dido una campaña
publicitaria cen-
trada en este
tema.

Este año, la
línea divulgativa
de la DGT está
especialmente
pensada para

resaltar la impor-
tancia de la educación
vial, en tanto que resalta las
posibilidades que tiene cada
persona, por su situación perso-
nal, familiar o profesional, de
enseñar a quienes tiene a su
alrededor.

Se pretende que quienes

vean la campaña, independientemente
de que sean conductores, peatones,
motoristas, etc., actúen a la vez como
receptores y emisores de los mensa-
jes, para que la comunicación de boca
en boca sea el cauce natural de trans-
misión de estos importantes mensa-

jes sobre Seguridad Vial.

NO TE PASES,
AHÓRRATE

UN MAL
TRAGO

Se pretende que quienes
vean la campaña, actúen a la
vez como receptores y emisores
de los mensajes, para que la
comunicación de boca en boca
sea el cauce natural de transmi-
sión de estos importantes men-
sajes sobre Seguridad Vial.


